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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

fRBgpegccj]

ADVERTENCIA.

Las leyes v disposiciones generales del Gobierno son obli- 
gat irlas para’ cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
Mos de la misma provincia. nn- x

*■ (Ley de 3 de Noviembre de 18o0.)

FAfilS OFICIAL

PRESIDENCIA

del Consejo de Slinislios

SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SUSCRÍCION,
EN LA CAPITAL.

Calle del Peso, piso bajo,

i tas locales de primera enseñan-
i za según determina el decreto

■ de 5 de Agosto de 1874, se hace '■ I o i
i preciso que todos los Ayunta- ; Primera terna, 
í tamientos de la provincia proce- |
¡ dan sin demora, á la formación '

SS- MM. y augusta Real Ea- ¿q ¡^s correspondientes ternas 
milia continúan en esta Corte ' de vocales para el nombramien-
sin novedad en su importante 
salud.

' to de uno de ellos y al efecto se 
¡ les señala el plazo de quince días

Gobierno civil.
Carraiajes piiblieo.4.

CIRCULAR.

Por un mes.
Por tres id.
Por seis id.
Por un año.

3 Pts.
. . 8 50 »
. . 16 »
. . 30 »
NsíiJJf-r» Mtíclto.

FÜESA, 

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .
0'2.5 ÍISNCÍH.S.

3
11
21

50

37 50

Pts. 
> 
>

eSe fiasnsiáa

l.“ D.
2.°
3.°

! Segunda terna. (2.

i Tercera terna.

! para que cumplan este servicio, j 
i sin dar lugar á recuerdos y adop- j 
tándose para ello al formulario { 
nnp A p.nntinnanión se inserta.que á continuación se inserta.

Logroño 20 de Febrero de 1884 O
El Gobernador, 

Federico Terrer y íiulvez.

O

O

3.®

D.
D.

D.
D.
D.

D.
D.
D.

■ formada de personas de autori- 
í dad y competencia notorias.
! Madrid 12 de Febrero de 1884.

(Fecha, firma y sello de la Al­
caldía.)

Binisterio de Hacienda.

SEÑOR;
AL.R. P. deV. M.,

E^vrnasulo Go.^-G.ayo».

REAL DECRETO.

Apropuesta del Ministro de 
Hacienda,

Vengoen decretar losiguicnte;
Artículo 1.® Una Comisión

especial procederá, previo el es-

Â fin de que el servicio de ca­
rruajes públicos se preste en las 
condiciones de seguridad y co­
modidad que establece el Regla­
mento aprobado por Real decre­
to de 13 de Mayo de 1857, los 
dueños de aquellos, en el preci­
so término de 15 días, contados 
desde esta fecha, presentarán en

Provincia de Logroño. Ayuntamiento de...

Relación de los vocales natos y 
propuesta de los electivos para 
la renovación do los que com­
ponen la Junta local de pri­
mera enseñanza.

Exposición.

este Gobierno las correspondieii- Î 
tes autorizaciones, que serán de- j 
bidamente examinadas y regis-

VocaBcs Mados.

tradas sin cuyo requisito se con­
siderará ilegal la circulación, 
incurriendo los contraventores 
en las penas de dicho reglamento.

Logroño 20 de Febrero de 1884 
El Gobernador,

Federico Terrer y GaBvez.

Sr. Alcalde, Presidente D.
Sr. Cura párroco (cuando no haya 

más de uno en el pueblo) D.

SEÑOR: La ley de 27 de Di­
ciembre de 1878, al autorizar á 
este Ministerio para modificar la 
legislación sobre Contabilidad 
de la Hacienda pública, dispu­
so la creación de un cuerpo de 
empleados especiales para los 
car ms de Jefes de Intervención o
y Tenedores de libros de las Ad­
ministraciones económicas y de­
más dependencias del Estado. 
El debido cumplimiento de este 
precepto legal exige tomar en

, Projnics<as<?t> Vocales cSecdflvos cuenta los elementos que en la

Sección de P'omento.

CIRCULAR.

: Sre.s. curas párrocos 
! (Los que haya en la 

localidad) 2.°
3.®
4.“

D.

D.
D.
D.

Sres. Regidores.
Debiendo renovarse las Jun- !

— D.

l.° D.
'2.® D.
*3.’ D.

actualidad existen, atender de­
rechos dignos de respeto, apre­
ciar circunstancias y considera­
ciones importantes de diversa 
índole, redactar programas y or­
denar concursos, resolviendo mu­
chas y delicadas cuestiones, cuyo 
estudio propongo á V. M. que 
se confie, por el adjunto proyec­
to de decreto, á una Comisión

tLidio necesario, á formular y 
proponer al Gobierno en el tér­
mino de dos meses, contados 
des le la publicación del presente 
decreto, las bases que considere 
más acertadas para constituir un 
cuerpo pericial de empleados de 
Contabilidad de la Hacienda pú­
blica.

Art. 2." Formarán la Comi­
sión á que se refiere el artículo 
anterior D. José García Barza- 
nallana. Presidente del Tribu­
nal de Cuentas del Reino, como 
Presidente; D. Esteban Martí­
nez, Consejero de Estado; Don 
Raimundo Fernández Villa ver­
de, Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda; D. José Ramón de 
Oya, Interventor general de la 
Administración del Estado, y 
Don Plácido de Jove y Hevia, 
Vizconde de Campo-Grande, Di­
rector general de Aduanas, como 
Vocales.

Art. 3.* Desempeñará las 
funciones deSecretario, sin voto, 
un Jefe de Negociado de la In- 
tervsnción general de la Admi­
nistración del Estado,



Dado eu Palacio á doce de Fe­
brero de mil ochocientos ochen­
ta y cuatro.

ALFONSO.

El Ministro de Hacienda, 
Fernando Fos-Goyón.

c ’ ’ I y ■ :

Esta Corporación en unión del 
Comisario de Guerra de la pro­
vincia, te niendo á la vist.a los 
estados de los precios á que se 
han vendido los articulos de su­
ministros en los pueblos ca­
bezas de partidos judiciales du­
rante el mes anterior han fi­
jado para el de la fecha los pre­
cios medios siguientes:

Ptas. Cts.

Ración de pan de 70 de­
cagram os. » 24

Id. de carne kilogramo. 1 53 
Id. de vino litro. » 32 
Id. de cebadado 6,9375 

litros. » 71
Id. de paja de 6 kilo­

gramos. » 26
Id. de aceite litro. 1 » 
Id. dtcarbónkilógramo » 09 
Id. de leña kilogramo. » 04

Lo q«ese anuncia en el «Bo­
letín oficial» para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fin de 
que á la mayor brevedad posi­
ble, presenten á su liquidación 
los recibos de los suministros 
hechos á las tropas y Guardia ci­
vil en este corriente mes.

Logroño i9 de Febrero de 
1884.—El Vice-presidente, Mi­
guel de Pujadas.—El Secreta­
rio, Joaquín Fárias.

Delegación de Hacienda.

ANUNCIO.

Por la Dirección general de 
Impuestos se comunica con fe­
cha 13 del actual, que con moti­
vo de haber sufrido extravío las 
cédulas personales, del presente 
ejercicio, remitidas á la provin­
cia de Soria, que á continuación 
se expresan, quedan nulas y sin 
pingun valor.

36 de tercera clase núms 4181 
al 4216 de 50 pesetas.

44 de cuarta id. id. 6121 al 
6166 de 25 pesetas.

44 de quinta id. id. 10557 al 
10600 de 20 pesetas.
100 de sesta id. id. 16653 al 

16752 de 15 pesetas.
Lo que se hace público por 

medio de este periódico oficial, 
para que llegue á conocimiento 
de todas las autoridades y de­
más personas á quienes pueda 
interesarles.
Logroño 18 de Febrero de 1884. 

— El Delegado de Hacienda, 
Luis M. de Robles.

IMPUESTOS.—Circular.

Por la superioridad se me ha 
prevenido, del modo más termi­
nante, que dentro del presente 
mes ingresen en esta Tesorería 
los descubiertos que á favor del 
Tesoro público aparecen por cé­
dulas personales del presente 
año.

En su virtud, me dirijo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia 
por medio de la presente, para 
q ue en el plazo preciso que se pre­
fija, satisfagan las cantidades 
que adeudan por el mencionado 
concepto.

Al propio tiempo, recuerdo á 
las mismas Autoridades cuanto 
les prevenía en circular de 11 del 
actual, inserta en el «Boletín 
oficial», num. 196, advirtiendo- 
les que de no cumplir con los 
servicios comprendidos en la 
presente, adoptaré desde luego 
y sin contemplación de especie 
alguna, las medidas coercitivas 
establecidas por las leyes.

Logroño 18 de Febrero de 1884. 
— El Delegado de Hacienda, 
Luis M. de Robles.

ayuntamiento CONSTITUCION An
DE

Ljogroño.

Afio de 1884. Mesde Febrero.

1.* setuand.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de reparación de ca­
lles de esta ciudad, ejecutadas 
por administración, bajo la di­
rección del Sr. Arquitecto mu­
nicipal, según cuenta aprobada 
por el Exorno. Ayuntamiento

Sección jiidiciiil.
Don Eustaquio de Echave Sus- 

taeta, Juez de instrucción de 
esta villa de Toiosa y su par­
tido.

Por la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Ma­
nuel Fernandez Rodriguez, na­
tural de Chantada (Lugo), de 
veinte y dos años de edad, esta­
tura regular y ñaco, ojos azules, 
nariz algo larga, color pálido que 
se dedica á pedir limosma en los 
pueblos, y á Andres Larrasa, de 
cincuenta y dos años de edad, 
vecino que fué de Arbizu (Na­
varra), cuye sugeto estaba en j 
aquel pueblo, hacia mediados de 
Enero último, y pidiendo cédu­
la de vecindad con urgencia des­
apareció sin que consten otras 
señas respecto á él, para que 
dentro del término de quince 
días á contar desde la inserción I 
de esta en el Boletín oficial de 
la provincia y «Gaceta de Ma­
drid», comparezcan en este Juz­
gado á prestar la conducente de­
claración por los cargos que les 
resultan en la causa que se ins­
truye por muerte y robo á María 
Bautista Antonia Churdanquien 
la villa de Borastegui, con aper-

en sesión ordinaria, celebrada 
el dia 9 del actual que se pu­
blica en el Boletín oficial en 
cumplimiento délo que pres­
cribe el artículo 166 de la ley 
Municipal vigente.

Ptas. Cts.

Por 7 jornales al peón Hilario
Rosales, á 2‘50 pesetas uno. 17 50 

Por 7id. alid. Ensebio Larrea, 
á 2‘50 pesetas uno. 17 50

Por 6 id. al id. Felipe Fer­
nández, á2‘50pesetasuno. 15 » 

Por 6 id. al id. Eusebio Herre­
ra, á 2‘50 pesetas uno. 15 » 

Por 6 id. al id. Pablo Arróste-
gui, á 2 pesetas uno. 12 » 

Por 6 id. al id. Antonio Gil, á i 
0*75 pesetas uno. 4 50

Total. . . 81 50

Importa esta nota la cantidad 
de ochenta y una pesetas cin­
cuenta céntimos.
Logroño 16 de Febrero de 1884. I 

=E1 Contador.=P. I, Antonio 
Pérez.—V. B.**, M. Salvador.

' cibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubie­
re lugar con arreglo á la ley.

A mayor abundamiento stex- 
I horta á todas las autoridades ci­
viles y militares y encargo á los 
agentes de policía judicial que 
donde quiera que se les encuen­
tre á los mencionados, Manuel 
Fernández Rodríguez y Andrés 
Lan-asa, procedan á la captura 
de ellos y les conduzcan con las 
seguridades debidas á las cárce- 
de esta villa poniéndoles á dis­
posición de este Tribunal.

Dado en Tolosa á diez de Fe­
brero de mil ochocientos ochen­
ta y cuatro—Eustaquio de Echa- 
ve Sustaeta.=Por mando de su 
señoría, Cirilo Vidangain.

fiobierno militar.

Don Tomás Domínguez Casta- 
re, Capitán graduado Teniente 
Fiscal del Regimiento Caba­
llería de Reserva núm. 24.
Habiéndose ausentado del 

pueblo de su naturaleza Elgei- 
bar, provincia de Guiguzcoa, el 
soldado de este Regimiento Pe­
dro Usuro Echaniz, sin el com­
petente permiso según previene 

I el Reglamento de reemplazo y 
Reservas del Ejército en sus ar­
tículos 7, 8 y 9, á quien estoy 

I sumariando por el delito de 
no haberse presentado á la re­
vista anual según también está 
prevenido en el citado Regla­
mento.

Usando de las facultades que 
conceden las reales ordenanzas 
en estos casos á los oficiales del 
Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por el primer 
edicto al expresado soldado se­
ñalándole el Cuartel de Alfonso 
XII de esta plaza, donde debe­
rá presentarse dentro del térmi­
no de treinta días á contar desde 
la publicación del presente edic­
to, á dar sus descargos y de no 
presentarse en el término seña­
lado, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Logroño diez y seis de Febre­
ro de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Tomás Dominguez.



ADMINISTRACION DE PROPIEDADES t IMPUESTOS OE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Febrero por compradores de Bienes Nacionales 

con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeudan é importe del débito.

Número 
del 

pagaré.
RESIDENCIA. Procedencia. Clase.

Plazos 
que 

adeudan.

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Dia. Mes. Año. Pesetas . Céts.

769
i
Jerónimo Jiménez. Alfaro. Clero. Rústica. 14 1 Febrero. 1878 76 75770 Idem. Idem. 106 25

771 Juan Maitínez. Logroño. 20 1884 11 25
776 Antero Ortega. Alfaro. 19 y 20 18 175
777 Valentín Gil. Idem. 14á20 269 50
778 Idem. Idem. 20 87 6.3
779 Idem. Idem. 75 25
780 Alejo Saéz. Idem. 75
781 José Malumbres. Idem. 19 y 20 50
782 Luis Galdámez. Idem. 18 y 20 51
784 Antero Ortega. Idem. 20 15
786 Juan González. Idem. 21 18 25
787 Rufino Beniz. Idem. 24 75
819 Tomás Gil. Albelda, 1 89 25
820 Pedro Leiva. Treviana. 19y20 16 50 50
821 Idem. Idem. 107 74
822 Idem. Idem. 62 74
823 Angel Santa María. Idem. 37 50
824 Pedro Mardones. Idem. 450
825 Bonifacio Ruiz. Idem. 115
826 Idem. Idem. 19 7 63
827 Idem. Idem. 751 88
828 Idem. Idem. 25
829 Idem. Idem. 38
830 Idem. Idem. 62 50
831 Idem. Idem. 12
832 Idem. Idem. 19 42 63
833 Julián Ozalla. Idem. 37 88
834 Nicanor Rivas. Logroño. - 28 75
835 Márcos Orive. Foncea. 3 13
838 Domingo Herce. Miranda. 24 2 75
839 Andrés Ruiz. Foncea. del 8 al 19 26 375
846 Julián Herrán. Saj azarra. 19 27 50
847 Elias Salazar. Idem. 62 50
850 Manuel Barona. Treviana. 12 50
851 Idem. Idem. 162 50
852 Id««n. Idem. 32 50
853 Idem, Idem. 93 73
854 Idem. Idem. 15
855 Idem. Idem. 41 25
856 Fermín RiaiTo. Idem.
848 Manuel Barona. Idem. 21 24
849 Idem. Idem. 28 88
859 Fermín Riaño. Saj azarra. 16 1881 20 12

3321 Mateo Fernández. Alesanco. 18 1 1884 12 63
8322 Luciano Marín. Idem. 7 50
3325 Millán Martínez. Idem. " 23 87
8326 Idem. Idem. 9
3328 Manuel Angel. Idem. 38 75
3329 Manuel Angulo. Idem. 31 25
3330 Idem. Idem. 31 37
3332 Idem. Idem. 46 25
3339 Bernabé Barruso. Villalobar. ' 4 50
3344 Angel Marín. Santo Domingo. 62 62
3346 Idem. Idem. 16,17 y 18 31 50
3348 Francisco García. Tricio. 18 50
3349 Cenón Echarri. Lardero. 1014IG17 vi 8 14 40
3351 Angel Marín. Santo Domingo. 18 5 6 37
3352 Idem. Idem. 19 12
3354 Idem. Idem. 227 63
3355 Idem. Idem. 37 75
8356 Idem. Idem. 26 50
3361 Idem. Idem. 30 88
8365 Idem. Idem. 18 87
3370 Hilario Riaño. Idem. 18 13
3373 Antero Neila. Idem. 6 25
3380 Ignacio Barrenengoa. Idem. 57 50
3381 Santiago López. Idem. 7 81
3382 Justo Martínez. Idem. 4
3383 Mariano Martínez. Idem. 8

138384 Julián Francia. Idem. 9
3386 Telesforo Gil. Idem. 26 .63
3387 Idem. Idem. 6 10
3383 Idem. Idem. 37 50
8390 Nicolás García. Idem. Hy 18 12 50
8391 Aniceto Salinas. Idem. 18 7 75
3392 Julián Ozalla. Idem. 125 25
3397
3398

Antonio Chayarre. 
Idem,

Idem.
Idem.

9
19

12
25



oficiales.
Por renuncia del que la des­

empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico-cirujano titu­
lar de esta villa, con el sueldo 
anual de quinientas pesetas, sa­
tisfechas del presupuesto muni­
cipal por trimestres vencidos, 
por la asistencia de una á cin­
cuenta familias pobres; y por 
una sociedad de cosecheros de 
vino, dos mil pesetas , satisfe­
chas también por trimestres, por 
la asistencia del resto del vecin­
dario. Los aspirantes que lleven 
cuando menos cuatro años de 
práctica y sean licenciados en 
dichas facultades, presentarán 
sus instancias documentadas al 
Sr. Alcalde presidente de esta 
villa, en el término de quince 
días, contados desde la inserción 
en el «Boletín oficial» de la pro­
vincia.

Angunciana 19 de Febrero de 
1884-—El Alcalde, Angel Salas. 
Tomás Pinedo.

Anuncios
El Ayuntamiento, veintena y 

mayores contribuyentes, en se­
sión celebrada bajo mi presiden­
cia el día trece del corriente mes, 
aprobaron la liquidación de su­
ministros y gastos de guerra, 
formada por la Junta que se 
nombró al efecto.

Y con el objeto de que tanto 
los vecinos como los propieta- | 
rios forasteros á quienes intere- I 
sa, puedan hacer las impugna­
ciones que consideren justas, se 
hallará ea la Secretaría munici­
pal durante la primera quince­
na del próximo mes de Marzo, 
paralo cual se inserta este anun­
cio en los «Boletines oficiales» 
de esta provincia y la de Lo­
groño.

Lodosa 18 de Febrero de 1884.
*-El Alcalde, Antonio Irisarri.

El Director particular de la 
compañía de seguros clSoI, Don 
Juan Ramon Pascual de la Lla­
na, en esta capital, calle de la 
Imprenta , entresuelo, 3, hace 
presente al público á fin de que 
no sea sorprendido, que los úni- 
co.s Agentes de dicha compañía 
en esta provincia, son D. José 
González, enHaro, calle deSan 
Agustín, y D. Julián Alfaro, en 
Calahorra, calle de Santiago.

y

VEPÏTA.

La Comunidad de Beligiosas 
Agustinas de Logroño, autori­
zada competentemente, enagena 
una huerta accesoria de sn con­
vento con un edificio enclavado 
en ella que contiene un piso y 
sirvió de graneros al convento. 
La superficie total que se vende 
es de seiscientos cincuenta me­
tros cuadrados, poco más ó me­
nos, y linda por Norte, calle de 
Mercado de esta dicha ciudad; 
Sur, calle de San Agustín; Este, 
propiedad del referido convento, 
y Oeste, del Exemo. Ayunta­
miento. El remate se celebrará 
el día diez de Marzo próximo á 
las tres de la tarde en el Locu­
torio principal del convento ante

Notario público, bajo el precio
condiciones que estarán de

manifiesto en dicho Locutorio 
esdeel día veinte del actual los 

Lunes, Martes, Jueves y Viernes 
de tres á cuatro de la tarde.

Logroño 18 de Febrero de
.884.—El Vicario interino 

cenciado, Félix Blázquez.
Li-

MANUAL 
ó 

GUÍA DE LOS JUECES MUNICIPALES
N MATERIA CRIMINAL

POR BON

CASTO MANRIQUE MOLINA

Secretario de Ayuiitaiiiieuto j Juzgado Municipal

PRECIO 3 PE.SETAS 30 CEXTS.

El título de esta obra, que acaba de
publicarse, indica su importantísima j
utilidad actual para los gres. Jueces, ' vicios en dicha capital. Muro del
Secretarios y fiscales municipales, 
pues contiene el texto necesario á 
estos funcionarios de la nueva ley de 
Enjuiciamiento criminal, Código pe­
nal y otras disposiciones, inclusos los 
Aranceles judiciales, y le acompañan 
extensos formularios para causas cri 
mínales, juicios de faltas y cuantas 
diligencias y documento.s pueden 
considerarse necesarios, hasta el nú­
mero de 203 modelos.

ÂGÜA SULFUROSA DE GRAVALOS.

PREMIADA CON MEDALLA DE PLATA.

Sin rival para las herpes, do­
lor de estómago, flujo blanco- 
sífilis y demás humores de la 
sangre; puede usarse en cuales­
quiera época del año; á cinco 
realíS botella incluso embalaje; 
portes cuenta del comprador.

Dirigirse á D. Bernabé Mon- 
forte, en dicho Grávalos, ó en 
Logroño, Plaza Barriocepo, 3, 
principal.

PROCURADOR.

D. Bernardo Benedicto y Pé­
rez, Procurador de los Tribuna­
les de Logroño, ofrece sus ser-

Carmen, núm. 7, entresuelo.

eoWFRREIVClA
SOBRE LA 

HISTORIA DE LA ECONOMIA POLITICA 
BADA EX EL ATENEO DE LOGROÑO 

por el Perito de la riqueza rústica de la provincia 

D. AMBROSIO GARCÍA GOMEZ, 
en la noche del 23 de Marzo de 1883. 

Traducción del Frances por el mismo, 
su autor Jdontesÿieu.

Véndese á 2 reales en la im­
prenta de Menchaca.

OBSSRVÆTORTO MBITEOROBÓO-IOO DE DODRONü.

En la librería de D. Venancio 
de Pablo, mercado número 52, 
Logroño, y con una rebaja de 
40 pesetas de su coste se vende 
por 150 pesetas, encuadernada 
en pasta entera y con los apéndi­
ces hasta el año de 1883, la ter­
cera y última ediccion del Dic­
cionario Administrativo de Alcii- 
l^illa.

Osa IS «le S.^e^>£‘e5‘o de

Slorns.
barómetro 

en

PsHcrÓE;jeíro. ‘ TB5RÍIÍO-^5S2TROS 
en A ge a eva- 

porsita en 
ajílímetio.

Lluvia en 
railíine-

Ozouómc- 
tro eu !I Fslado del

milímetros Hume­
dad, 'fCL'sion 

leDapo;.
gB’íaaos «esaÈÉgjB’âSfiïos» tros. grados. dele

Mínima á la sombra, 8'4 28 0 Cubierto.

9 m‘. 721‘.352 74 6‘9 E. brisa. Mínima por irradiación, 7‘7

Termómetro seco, 10‘2

Termómetro húmedo, 8'0

Máxima al sol, 17‘5

3 tard. 720‘707 72 7‘9 N. E. viento. Máxima á la sombra 12 6 Idem.

Termómetro seco, 12‘6

Termómetro húmedo, 10-0

Kilómetros, 420'7

1* __

Imp. cíe Menchaca, Peso, Logroño.


